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Se trata de Pedro Peretti, miembro de FAA y flamante secretario general adjunto de 
Coprofam -electo en el último plenario realizado en Montevideo- quien resumió la 
problemática de la concentración en pocas manos como un imperativo en el mundo 
entero. 
 
En Porto Alegre (Brasil) del 7 al 10 de marzo y organizado por la FAO, Organización 
de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el mundo va a discutir sobre 
la reforma agraria y el desarrollo Rural. 
 
Peretti señaló que FAA, a diferencia de otras organizaciones del campo, "defiende a 
productores y no al producto ni a los útiles de labranza". 
 
Después de muchos años de silencio en la Argentina se está volviendo a discutir la 
necesidad de la reforma agraria. "Hoy reforma agraria implica tener una política para 
evitar la pobreza rural en el tercer mundo, porque eso se traduce en las corrientes 
inmigratorias hacia Europa Central y Estados Unidos de millones de desesperados que 
saltan muros y arriesgan sus vidas para emigrar del espanto donde están viviendo", 
señaló el dirigente. 
 
El productor de Máximo Paz señaló que "la reforma agraria hoy es una necesidad del 
orden económico y social, para preservarse". 
 
Para hablar hoy de reforma agraria, hay que poner las cosas en contexto. Ya no se trata 
de una consigna revolucionaria de izquierda, entendida en términos de expropiaciones 
masivas. 
 
La producción agraria familiar en la Argentina significa el trabajo en una o dos unidades 
económicas de tierra que varían según las zonas y los cultivos. Se trata del trabajo de 
una familia, más un asalariado. 
 
Según las estimaciones de FAA hay unos 150 mil productores en estas condiciones en 
todo el país. Ese universo se divide, a su vez, en tres sectores: la agricultura familiar 
propiamente dicha, la campesina –que refiere a una escala de autosustento o 
supervivencia:- y la agricultura indígena o pueblos originarios. 
 
El Mercosur reconoció a la agricultura familiar como un elemento indispensable en el 
desarrollo de los pueblos, y le otorgó un status propio a través de la reunión 
especializada de la agricultura familiar. Allí se sientan los cuatro países y las 
organizaciones del sector para discutir políticas que luego elevan al grupo Mercado 
Común, y que a su vez, luego se bajan a los respectivos países para que las 
implementen.  
 


